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DE MISANTLA,

En Xalapa-Enríquez,Veracruz de Ignacio de la Llave; ocho de enero de dos

mil veinticuatro, con fundamento en los artículos 387 y 393 del Código

Electoral para el Estado de Veracruz, en relación con los numerales 56,

170 y 177 del Reglamento Interior de este Tribunal y en cumplimiento de

lo ordenado en el ACUERDO DE TURNO dictado el día de hoy, por la

Magistrada Tania Celina Vásquez Muñoz, Presidenta de este órgano

jurisdiccional, en el expediente al rubro indicado, siendo las quince horas

con cuarenta y cinco minutos del día en que se actúa, el suscrito Actuario

lo NOTIFICA a las partes y a las demás personas interesadas,

mediante cédula de notificación que se fija en los ESTRADOS de este

Tribunal Electoral, anexando copia de la citada determinación. DOY FE.
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JUICIOS PARA LA PROTECCIÓN DE LOS
DERECHOS POLíNCO-ELECTORALES DEL
CIUDADANO

EXPEDIENTES:
ACUIVULADO-INC-1

rEv-JDC-92t2023 Y

INCIDENTISTAS: ERIC TORRES VASOUEZ Y
OTRAS PERSONAS

AUTORIDAD RESPONSABLE:
AYUNTAMIENTO DE MISANTLA, VERACRUZ

Xalapa-Enríquez, Veracruz de lgnacio de la Llave, a ocho de enero de dos mil veint¡cuatro

El Secretario General de Acuerdos, da cuenta a la Mag¡strada Tania Celina Vásquez
Muñoz, Presidenta de este Órgano Jurisdiccional con el escrito recibido el presente día en

la Oficialía de Partes de este Órqano Jurisdiccional, por el cual, Er¡c Torres Vásquez y otras
personas, ostentándose como Agentes y Subagentes municipales de diversas local¡dades
pertenec¡entes al municipio de l\¡¡santla, Veracruz, promueven incidente de incumplimiento

de la sentencia em¡t¡da por este Tribunal Electoral dentro del expediente TEV-JDC-92/2023
Y ACUMULADO .

Con fundamento en los artÍculos 66 apartado B, de la Constitución Polít¡ca de Ve¡acruz,416,

fracciones V, lX y XVIII del Cód¡go Electoral para el Estado de Veracruz de lgnacio de la

Llave, en relac¡ón con el artículo 45, fracción lV, del Reglamento lnter¡or de este Organ¡smo

Jurisdiccional, SE ACUERDA:

PRIMERO. Téngase por recibido el escrito de cuenta, con el cual y junto con el presente

acuerdo, se ordena integrar el expediente incidental de incumplimiento de sentencia y

registrarse en el libro de gobierno con la clave

TEV -JOC-9212023 Y ACUMULADO-INC-1.

SEGUNDO. De conformidad con lo establecido en el numeral 164, del Reglamento lnterior

de este Tribunal Electoral, TÚRNESE el cuaderno incidental respectivo a la ponencia de Ia

Magistrada claudia Díaz Tablada, a f¡n de que acuerde y en su caso sustancie lo que en

derecho proceda, para proponer al Pleno en su oportunidad la resolución que corresponda.

NOTIFíOUESE, por estrados a las partes y a las demás personas ¡nteresadas; as¡mismo,

hágase del conocimiento público en la página de internet de este organismo jurisdiccional:

http://www.teever. gob.ml.

Así lo acordó y firma la Magistrada Presidenta del Tribunal Electoral de Veracruz, con sede

en esta c¡udad, ante el secretar¡o General de Acuerdos, con quien actúa y da fe, coNSTE.
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